
RESPUESTA A SOLICITUD 00584/UAEM/IP/2016 

  

1.- Las personas que ingresaron a la Maestría en Estudios Jurídicos para el periodo 

2016-B son 13. 

2.- Las personas que ingresaron al Doctorado en Estudios Jurídicos para el periodo 

2016-B son 18 (7 con antecedentes de Licenciatura y 11 con antecedentes de 

Maestría). 

3.- Los criterios de selección para el ingreso al Doctorado y Maestría, de acuerdo al 

programa de estudios son: 

5.2 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADMISIÓN: 

La selección y, posterior, admisión para cursar el Programa de Maestría y Doctorado en 

Estudios Jurídicos, llevará el siguiente procedimiento: 

1. La Coordinación de Estudios Avanzados emitirá la Convocatoria de apertura de la 

nueva Promoción del Programa. 

2. Se abrirá un periodo de promoción del Programa, contemplando la realización de 

una reunión informativa y, posteriormente, otro de pre inscripción de los aspirantes. 

3. El interesado entregará la documentación solicitada (ver requisitos de ingreso) 

personalmente en la Coordinación de Estudios Avanzados de la Facultad de 

Derecho. 

4. El Comité de Admisión recibirá una relación de los aspirantes que presentaron la 

documentación completa, en tiempo y forma, y de quienes cumplen con los 

requisitos necesarios. 

5. La Coordinación de Estudios Avanzados establecerá fecha y hora del examen de 

admisión para los aspirantes, así como fecha lugar y hora de las entrevistas para 

cada uno de ellos.  

6. La Coordinación de Estudios Avanzados designará un mínimo de tres profesores 

que evaluarán a cada uno de los aspirantes de acuerdo a la documentación 

presentada (currículum), los resultados del examen, los criterios de selección del 

Programa y la entrevista.  

7. Una vez realizados el examen y la entrevista, el Comité de Admisión entregará a la 

Coordinación una relación de los aspirantes aceptados, en la que se fundamente 

las razones de tal decisión. 

8. La Comisión Académica avalará y/o, en su caso, modificará la decisión emanada de 

los dictámenes.  



9.  La Coordinación publicará la lista de aspirantes aceptados. 

10.  Los aspirantes aceptados iniciarán su trámite de inscripción. 

11.  Los aspirantes rechazados podrán recoger su documentación en un plazo máximo 

de 30 días. 

 

4.- Las calificaciones del EXANI III, fueron:  

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 


